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DECRETO ATCAIDICIO N" 29

REF.: APRUEBA CONTRAIO DE PRESTACIóN DE

SERVICIOS PROFESIONATES A HONORARIOS
CELEBRADO ENTRE tA ITUSIRE iAUNICIPAI.IDAD DE

IOTA Y DOÑA SITVIA iAARCEIA iAATUS SOTAR PARA

tA PRESIACIóN DE SERVICIOS PROTESIONATES EN Et
PROYECTO DENOA/IINADO "TORIATECIIIAIENIO
IAUNICIPAT 2023" DEt PROGRA'\AA DE

REVITATIZACION DE BARRIOS E INIRAESTRUCTURA
PATRllrtONlAt DE LOTA.

roTA, 0 s ENE.202l

vrsTos.

Los foculiodes que me confiere lo Ley No I 8.ó95,
Orgónico Constitucionol de Municipolidodes y sus modificociones; lo ley N" 19.88ó,

de Boses sobre Controtos Administroiivos de Suministro y Prestoción de Servicios; el
Decreto Supremo No 250 de 2004, del Ministerio de Hociendo y sus modificociones;
lo Ley l9.BB0, de Boses de los Procedimientos Administrotivos que Rigen los Actos
de los Órgonos de lo Administroción del Estodo; el Acuerdo de Subejecución
celebrodo entre lo Subsecretorío de Desonollo Regionol y Adminisiroiivo del
Ministerio del lnterior y Seguridod Público y lo l. Municipolidod de Loto, con fecho
07 de mozo de 2017; Io Resolución Exento N" 729/2017, de fecho 20 de mozo de
2017, de lo Subsecretorío de Desorrollo Regionol y Administrotivo por lo cuol
"Apruebo ocuerdo de Subejecución enfre lo Subsecretorío de Desorrollo Regionol
y Administrotivo y lo l. Municipolidod de Loto" 1E6833/2O171; el Decreto Alcoldicio
No I190, de 28 de julio de 2017, que "Apruebo ocuerdo de Subeiecución enire lo
Subsecrelorío de Desonollo Regionol y Administrotivo y lo l. Municipolidod de
Loio"; el Decreto Alcoldicio N'1981, de 29 de noviembre de2017, que "Apruebo
Designoción de SECPLAN como unidod encorgodo de PRBIPE"; el controto de
presioción de servicios profesionoles o honororios celebrodo el 20 de diciembre
de 2022, entre lo l. Municipolidod de Loto y doño Silvio Morcelo Motus Solor; lo Ley
N' 21.5'l 6 de Presupuestos de lngresos y Gostos del Sector PÚblico poro el oño
2023; lo Resolución Exento No 1272012022 de 15/12/2022 de Subsecretorío de
Desonollo Regionol y Administrotivo donde Autorizo Proyecto y dispone
Tronsferencio de Recursos o lo Municipolidod de Lolo, poro lo ejecución del
Proyecto "Fortolecimiento Municipol 2023", comuno de Lolo con corgo o
"Municipolidodes" (Progromo Revitolizoción de Bonios e lnfroestructuro Potrimoniol
Emblemótíco) del presupuesto de dícho Subsecreforío lE2652O/2022); el Decrefo
Alcoldicio N' 1775 de 19 de diciembre de 2022, que Apruebo Ejecución del
Proyecto de Asistenc¡o Técnico denominodo "Fortolecimiento Municipol 2023", de
lo Subsecretorío de Desonollo Regionol y Administrotivo; el presupuesto de lo l.

Municipolidod de Loto, vigente porq el oño 2023; el Ordinorio N'3ó2 de 'ló de
diciembre de 2022, de D¡rector SECPLAN o Alcolde, en el cuol solicito coniinuidod
o los conirotos de los profesionoles del Progromo de Revitolizoción de Borrios e
lnfroestructuro Potrimoniol Emblemótico de Loto; el Memoróndum No 588, de
fecho 19 de diciembre de 2022 de Sr. Pokicio Morchoni Ulloo, Alcolde de lo l.

Municipolidod de Loto, señolondo dor curso o lo controtoción de los profesionoles
del Progromo de Revitolizoción de Borrios e lnfroestructuro Poirimoniol
Emblemótico de Loto y lo Resolución 7 de Controlorío Generol de lo RepÚblico,
que Füo Normos sobre Exención del Trómite de Tomo de Rozón.
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CONSIDERANDO

l. Que, el Progromo de Revitolizoción de Bonios e
lnfroestructuro Potrimoniol Emblemótico de Loto, dependiente de lo Secretorío
Comunol de Plonificoción de este municipio, estó efecluondo uno intervención
en el sector Loto Alto de esto comuno, con el objelivo de implementor nuevos
modelos de gestión poro lo revitolizoción del bonio y de su infroestructuro
pokimoniol emblemótico, lo cuol permitiró mejoror los condiciones de
hobitobilidod y de entorno poro lo pobloción residente, ogregor volor o sus

inmuebles potrimonioles y/o emblemóticos, incrementondo su octividod
comerciol y culturol, y fomenfondo lo porticipoción de sus residenfes en su
revitolizoción.

2. Que medionte Memoróndum N"588 de fecho
19 de d¡clembre de 2022 de Sr. Potricio Morchont Ulloo, Alcolde de lo l.

Municipolidod de Loio, inskuyó dor curso o lo controtoción de los profesionoles
del Progromo de Revitolizoción de Borrios e lnfroestructuro Potrimoniol
Emblemótico de Loto poro el proyecto denominodo "Foriolec¡m¡ento Mun¡cipol
2023", de ocuerdo o Ordinorio N" 3ó2 de ló de diciembre de 2022.

3. Que, medionle Decreto Alcoldicio No 1775 de
19 de diciembre de 2022, se oprobó lo ejecución del Proyeclo de Asistencio
Técnico denominodo "Fortolecimiento Municipol 2023", destinodo o finoncior o
los profesionoles que conformon el equipo de trobojo del Progromo de
Revitolizoción de Bonios e lnfroestructuro Potrimoniol Emblemótico de Lolo.

4. Que, oiendido o lo expuesto
precedentemenie, con fecho 20 de diciembre de 2023, se procedió o suscribir el
controto de prestoción de servicios profesionoles o honororios entre lo l.
Municipolidod de Loto y doño Silvio Morcelo Motus Solor, Abogodo.

5. Que existe disponibilidod presupuestorio poro
proceder o lo controioción de lo referenc¡o.

DECRETO

l. APRUÉBASE el confroio de prestoción de
servicios profesionoles o honororios suscrito con fecho 20 de diciembe de 2022,
entre lo llustre Municipolidod de Loto y doño SltVlA MARCETA I ATUS §OLAR,
cédulo nocionol de idenlidod  , poro lo prestoción de servicios
profesionoles como Abogodo en el proyecto denominodo "Fortolecimiento
Municipol 2023" poro el Progromo de Revitolizoción de Bonios e lnfroesiructuro
Potrimoniol Emblemótico de Loto, los porles ocuerdon que el monlo lotol del
controio es lo sumo único y totol de 5X2.24/..796.- (velntldós mlllones do¡cle¡rlos
cuorento y cuolro mll seleclenlos novenlo y sels pesos) impuesto incluido. El

honororio se pogoró de lo siguienle monero:

§ 1.050.t14t (un mlllón clncuenlo m¡l cuohoclenlos
cuorenlo y nueve pesor), por los servicios preslodos enke el 14 de enero ol 3l de
enero de 2023)
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§1.853.733.- (un mlllón ochoclenlos clncuenlo y hes
mll seleclenlos helnlo y hes pe3os) por servicios preslodos en codo mes, desde el 0l
de febrero ol 3l de diciembre de 2023.

§ 803.284 (ochoclentos kes mll dosclenlos ochento
y cuolro pesos) contodos desde el 0l deenerohosloel l3deenero de 2024.

2. IMPÚTESE ei gosto respeciivo, ol presupuesto
municipol vigente del oño 2023, osignoción N' 215-31-02-@2-047&O.

ANOTESE, NOTIFIQUESE, COiAUNIQUESE Y ARCHíVESE.
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DrsTRrEucóN:
. Alcolde.
. Dkecc¡ón Juídicq.. Dlrección de Adm¡nislroción y tinonzos.. D¡rección de Control.. SecreloríoComunoldePlonif¡coc¡ón.. Progromo de Revitolizoc¡ón de BoÍios.. Portol w€b de lronsporenc¡o.. Archivo.


